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Distrito de Buenaventura, dos (2) de julio de dos mil veinticuatro (2024).  
  
Mediante auto No. 453 del 17 de abril de 2024, se ordenó fijar fecha para llevar a 
cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, para el 
día primero (01) de agosto de dos mil veinticuatro (2024), a las dos y treinta (2:30) 
p.m.  

Por su parte, la doctora NATALY OSORIO LOAIZA quien funge como Procuraduría 
57 Judicial I Para La Conciliación Administrativa Cali, solicita no agendar audiencias 
para los días 31 de julio, 1 y 2 de agosto de esta anualidad, considerando que para 
esos días se llevará a cabo el Encuentro Nacional de Procuradores Delegados para 
la Conciliación Administrativa, evento de obligatoria asistencia, participación que le 
impide la asistencia a cualquier tipo de diligencia.  

En consecuencia, solicita la reprogramación de la audiencia programada dentro del 
presente trámite para el 1 de agosto de 2024, a la hora: 2:30 pm. 

Así las cosas, en virtud de lo antes referido el Despacho reprogramará la audiencia 

inicial fijada en el presente asunto, tal y como quedará en la parte resolutiva de esta 

providencia.    

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 
Judicial de Buenaventura,  
  

RESUELVE:  
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de pruebas fijada en este asunto para el 
día catorce (14) de febrero de dos mil veinticinco (2025), a las 9:30 a.m., la cual 
se llevará a cabo de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE. En caso de no 
contar con los medios tecnológicos deberán informar al Despacho con 15 días de 
antelación para realizar los trámites pertinentes. 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes que el link de la audiencia se cargará en la 
plataforma SAMAI y que podrá ser consultado por tal aplicativo al igual que el 
expediente. 

TERCERO: ADVERTIR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a 
través del correo electrónico. 

CUARTO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
RAA/ 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36437ffa9e0e4a61cdb95b19ef09970ae4f9914d2128ed4d0415c2d2e468e0c9

Documento generado en 10/07/2024 04:47:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co

